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RECHAZO EXPEDIENTE N'8I 05

CONSIDERANDO:

ORMUALRIO DE SOLIC ITI.J D MINVII:

Que la Ley N'20.898 no establec¡ó un procedimiento ni plazos asociados a ésta para emitir
y subsanar observac¡ones a las sol¡c¡tudes de regularizac¡ón y dado que el expediente no

cumple con los s¡guientes requ¡s¡tos:

F

1. Se solicita actualizar Formulario Minvu 12.4 el cual contiene lo referido a la Ley de
Aportes.

ESPECIFICACIONES TECNICAS:

3. Falta part¡da que describa la soluciÓn de entrepiso

LEY N"20. 958 APORTES AL ESPACIO BLICO:

2. En la partida 4 se declara una estructura soportante que consta de pilares metálicos, la
cual requiere Proyecto de Cálculo Estructural. Art. 5.1.7 de la OGUC.

P

4. Se deberá considerar a la presentación un lnforme que detalle el aporte

correspond¡ente a la Ley 20.958, la cual entró en vigenc¡a el 18 de nov¡embre de 2020

referida a los aportes que tendrán que real¡zar los proyectos públ¡cos o privados que

generen crecimiento urbano por densificaciÓn. En este caso se deberá considerar un

áporte equivalente al avalúo fiscal del porcentaje del terreno a ceder y según la fÓrmula

aplicable al proyecto.
Se deberá adjuntar Cert¡f¡cado de Avalúo Fiscal Detallado.
Se sol¡cita sehalar cálculo de superficie útil, cálculo de carga de ocupación según tabla

aft.4.2.4 de la OGUC, cálculo de densidad de ocupación, superflcie bruta del teleno y
porcentaje de cesión.

"Las /eyes especia/es, en tanto dichas leyes no exiian el cumpl¡m¡ento de la norma

urbaníst¡ca de cesión. Dentro de estas podemos menc¡onar a modo e ar, las
ey 898aueregular¡zac¡ones de v¡v¡endas a que se ref¡ere el añ¡culo 1" y 2" de la L

Eitablece un Proced¡m¡ento S¡mpl¡ficado para la Regular¡zaciÓn de dag

Autoconstrucc¡ón a ,as

entre o

z ,ones ¡#r
rJ{ulo la mis hasta 1 hasta 2.

dan sdec la norma de
\+';n)"-----...-

ñ'4¿ln¡or].IUlIICIPALIDAD DE BUIN

116ú¿ ir$k.?.iü¿ó

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regular¡zac¡ón V¡vienda Superficie Máxima 140 mt2 hasta 2000 UF
Acog¡da Al TÍtulo I de la Ley N'20.898, Exped¡ente N'8105 de fecha de ¡ngreso 14 de
Enero del 2021 dela prop¡edad ub¡cada en Pasaje Juan Peñaloza N'95 Villa José Miguel
Carrera, Rol 681-20, propiedad de Ana Mabel Puga Chinga y patroc¡nado por el profes¡onal

Sebastián Sepúlveda Durán.

RESOLUCTÓN N"120 / 2021

Buin, 21 de Julio de 2021.
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Por lo tanto. esfe fiDo de v¡viendas cumDlir con ceslones o les. seoún
corresoonda debiendo efectuar los en forma Drev¡a al oto iento del
Certif¡cado de ularización resDectiYd." DDU tU7 Circular 4tU. 2.1.6.

RESUELVO:

fa os dentro
contrario. el con

1'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización V¡vienda
Superficie Máxima 140 mt2 hasta 2000 UF acogida al Título lde ta Ley N.20.898,
Expediente N'8105 de fecha de ingreso 14 de Enero del 2021, cuvos antecedentes deben

a artir d lr sente comun
tenido será el¡minado física mente de los reoistros de esta Direcc¡ón de

Obras

2' En cuanto a los derechos munic¡pales, la solic¡tud presenta un pago de §22.711 pot
concepto de ingreso a la D¡rección de Obras, giro municipal folio 21347 57 de fecha
1410112021, el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempre y cuando la solicitud
corresponda al m¡smo predio y propietario.

3'No obstante, s¡empre se podrá realizar un nuevo ingreso de solicitud, el cual se
estará al mismo proced¡miento y plazos establec¡dos por la Ley N"2O.g9g, conforme
al título correspond¡ente.

Ar.'óJese, en el registro espec¡al de esta Direcc¡ón de obras Municipales, archÍvese los
orig¡nales y otórguese copia a los interesados.
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- AROUITECTO

D¡RECToR DE oBRAs MUN IPALES

Bárbara Concha Albornoz
Arquitecto
Direcc¡ón de Obras l\4itnicipales
llustre l\¡unicipalidad de Buin

D¡Etribuc¡ón:
- (1) lnteresado
- (1) Expediente N'8105
- (2) Expediente Resolución N''t20/2021
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